
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

Cali Veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto de Sustanciación No. 681 

 

MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2020-00061-00 

DEMANDANTE: NILSON TAPIERO TORRES 

DEMANDADO: INPEC 

 

 

En audiencia inicial celebrada el 11 de agosto de 2021, se dispuso remitir al señor 

NILSON TAPIERO TORRES, a la Junta Regional de Calificación de Invalidez del 

Valle del Cauca, para que determinara el grado de su pérdida de la capacidad 

laboral, como consecuencia de los hechos materia de litigio. 

 

En cumplimiento de lo anterior, la Directora Administrativa y Financiera – Sala 1 de 

la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca, aportó el Oficio 

No. CO-P-742 del 17 de septiembre de 2021, a través del cual solicitó la remisión de 

un “Concepto reciente por fisiatría debe incluir: amas, trofismo, fuerza muscular y 

demás signos osteomusculares de cada área lesionada”, para efectos de rendir la 

experticia. 

 

Este requerimiento, se puso en conocimiento de la apoderada judicial de la parte 

demandante el 20 de septiembre de 2021, mediante mensaje de datos enviado al 

correo electrónico de notificaciones judiciales. 

 

La parte demandante mediante mensaje de datos allegado el 1º de octubre de 2021, 

allegó copia de la solicitud que realizó ante el Instituto Nacional Penitenciario y 

Carcelario INPEC, a través de la cual requirió la historia clínica de las atenciones 

médicas que ha recibido el recluso durante el año 2020 -2021. De igual forma, 

mediante memorial allegado el 14 de octubre de 2021, solicitó que se oficie por 

parte del Juzgado a la entidad accionada, para que allegue lo requerido, dado que no 

se ha pronunciado frente a sus peticiones. 

 

En vista de lo anterior y con el ánimo de recaudar la prueba pericial decretada dentro 

del presente asunto, se procederá a requerir al Instituto Nacional Penitenciario y 

Carcelario INPEC, para que en el término de diez (10) días, contados a partir del 

recibo de la respectiva comunicación, allegue al proceso copia íntegra, legible y 

digitalizada de la historia clínica actualizada al año 2021 del señor NILSON 

TAPIERO TORRES, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.327.784, en la 

cual conste valoración por especialista en donde se emita un “CONCEPTO 

RECIENTE POR FISIATRÍA DEBE INCLUIR: AMAS, TROFISMO, FUERZA 

MUSCULAR Y DEMAS SIGNOS OSTEOMUSCULARES DE CADA ÁREA 

LESIONADA”. En caso de que el recluso no haya sido valorado por el especialista 

respectivo y no se haya emitido el concepto referenciado, favor informar al Juzgado 

que el mismo no consta en la historia clínica del paciente, para proceder a informar 

de tal situación a la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca. 
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Se advierte que el concepto medico requerido es necesario para rendir la experticia, 

según lo manifestado por la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle 

del Cauca. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO INPEC, para que en el término de diez (10) días, contados a partir 

del recibo de la respectiva comunicación, allegue al proceso copia íntegra, legible y 

digitalizada de la historia clínica actualizada al año 2021 del señor NILSON 

TAPIERO TORRES, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.327.784, en la 

cual conste valoración por especialista en donde se emita un “CONCEPTO 

RECIENTE POR FISIATRÍA DEBE INCLUIR: AMAS, TROFISMO, FUERZA 

MUSCULAR Y DEMAS SIGNOS OSTEOMUSCULARES DE CADA ÁREA 

LESIONADA”. En caso de que el recluso no haya sido valorado por el especialista 

respectivo y no se haya emitido el concepto referenciado, favor informar al Juzgado 

que el mismo no consta en la historia clínica del paciente, para proceder a informar 

de tal situación a la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca. 

 

SEGUNDO: Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la 

Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 186 del CPACA, comunica los canales 

digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 

 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  
repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

 

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
 

LCMS. 

 

Firmado Por: 

 

Paola Andrea Gartner Henao 

Juez 
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